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mentos universitarios asuma su propia responsabilidad. Dentro 
del sistema representativo español, los estudiantes mismos han 
de ser quienes designen sus propios órganas de participación 
y representación corporativa, para contribuir asi no sólo a una 
mejor defensa de sus propios intereses, sino también al pen 
fecdonanaiento de la propia estructura de !a Univer.«idad e.- 
pañola.

Planteada e.sta necesidad por ios propios órganos colegiado, 
del Sindicato Español Universitario, es oportuno articular la^ 
líneas generales de un sistema que armonice el principio de 
representativitíad—con la autonomía necesaria—con la eicistem 
da del órgano encargado de canalizar la actividad pública di
rigida al mayor perfeccionamiento de la vida estudiantil en 
sus aspectos extra-académicos y procurar que toda ella se actúe 
dentro del orden de Principios Fundamentales que informan la 
vida social y política de España.

Asi, las Asociaciones de Estudiantes en cada Facultad o Re
cuela y en cada Universidad constituyen el medio de incorpo
ración de los estudiantes a la comunidad académica para la 
promoción de los intereses que, como talles estudiantes, les afec
ten, e integran en su conjunto asociativo el Sindicato Español 
Universitario.

Parece conveniente asimismo crear una Comosaria que den
tro de la esfera de acción del Movimiento, asuma las funciones 
generales de éste como institución intermedia entee la Socie
dad y el Estado para facilitar el mutuo acercamiento a fin de 
conseguir la armonia de los intereses respectivos en aras del 
bien común. Establecida asi la naturaleza de este Organo, re
sulta conveniente que las personas a quienes haya de enco
mendarse esta misión reúnan especiales condiciones de wle- 
vancia y prestigio, especialmente en lo que concierne a ¡os es
tamentos estudiantiles. Al asumir principalmente funciones pú
blicas, sus características deben ser adecuadas, tanto desde el 
punto de vista de los Organismos públicas con funciones sobre 
la vida universitaria, como el de los Organos asociativas estu
diantiles con los que directamente tiene que relacionarse.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación 
Nacional y Secretario general del Movimiento y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia dos de 
abril de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO ;
Articulo primero.—Por el heolio de su Inscripción como alum

no de un Centro de Enseñanza Superior o de aquellos otros 
que se determinen, queda incorporado todo estudiante a la Aso
ciación del Centro respectivo. Dicha Asociación es parte inte
grante de la correspondiente Corporación académica (Facultad, 
Escuela o centro), a cuya disciplina se somete.

Artículo segundo.—^La condición de estudiante como función 
social destacada al servicio de la comunidad nacional lleva apa
rejados deberes y derechos específicos.

Son deberes específicos del estudiante;
a) Considerar su condición universitaria como un semcio 

a la comunidad, esforzándose en conseguir una eficaz forma
ción académica y profesional.

b) Sentirse miembro activo de la comunidad académica 
procurando la mayor perfección de sus estructuras, en orden a 
la dignidad de la persona humana, el servido a la Patria, la 
piromoción social dentro del prindpio de igualdad de oportu
nidades y el perfeccionamiento de la investigadón científica 
y de la enseñanza.

c) Servir los intereses profesionales del estudiante con leal
tad a los criterios fijados, dentro de su competencia, por los 
Organos representativos.

d) Participar en la resolución de los problemas estudiantiles 
y en las actividades de carácter cultural y coiporativo.

e) Respetar estrictamente la competencia de las autoridades 
académicas y defender la de los órganos de representación es
tudiantil, eritando su utilización para fines distintos de su 
específico cometido

¡Son derechos específicos del estudiante;

a) Los que se deprenden de su condición académica en 
orden a recibir la adecuada enseñanza para la obtención del 
título correspondiente, dentro de las condiciones legalmente es
tablecidas.

b) Recibir ayuda para sus estudios en forma de préstamos, 
becas, subvenciones, bolsas de libros, bolsa universitaria del 
trabajo y cualesquiera otros medios para estos fines, en las 
condiciones establecidas.

c) Utilizar los servicios que se organicen para el mejora
miento de la formación universitaria o profesional; Academias

ijrofesionales, centros o gabinetes de estudios, albergues, cam- 
)o.s de trabajo o cualesquiera otras instituciones formativas.

a» Acoger.se a los beneficios establecidos para promover la 
.jerfeccíón de sii formación humana y profesional, mediante 
.ntercamblo.s con instituciones estudiantiles de otros países, bol
sas de viaje, viajes de estudios y a través de la utilización del 
sistema de hogares, cooperativas, comedores e in,stituclones de 
lyuda universitaria

e) Participar en la-s actividades culiui'ales o deportivas o 
en cualesquiera otras de carácter universitario organizadas al 
.servicio de los estudiante»

f) Recibir información sobre los temas que Interesen a la 
vida académica y asociativa y ejercer individualmente, por es
crito, el derecho de petición en asuntos académicos estudianti-

j les. ante las autoridades académicas correspondientes.
g» Participar pn la vida asociativa a través de los órganos 

j representativos, dentro de la competencia señalada para éstos 
e intervenir de manera activa en la designación de los órganos 
de representación estudiantil y presentarse como candidatos 
para formar parte de los mismos, dentro de las normas esta
blecidas para ello.

h) Ser representados en lo que atañe a sus intereses aca
démicos e.studiantiles por los órganos deáignados a e.ste efecto 
unte las autoridades y organismos competentes.

Articulo tercero.—Para el ejercicio de estos derechos y el 
cumplimiento de estos deberes, se constituirán Asociaciones de 
Estudiantes con arreglo a lo que se dispone en el artículo si
guiente.

El conjunto de estas Asociaciones int^ra el Sindicato Espa
ñol Universitario, entidad corporativa reconocida por el Estado 
como cauce de promoción de los intereses profesionales de los 
estudiantes.

.Articulo cuarto.—Las Asociaciones de Estudiantes estarán re
gidas por los órganos colegiados siguientes; Consejo de Facultad 
o Escuela. Consejo de Distrito y Consejo Nacional. Sus compo
nentes serán elegido.s por los estudiantes, iniciándose la elección 
en los representantes de cursos. Cada uno de aquellos órganos 
elegirá de entre sus miembros un Presidente.

Reglamentariamente se fijará la composición de estos ói-ga- 
nos, las condiciones de elegibilidad y la responsabilidad de los 
elegidos, el procedimiento electoral y las materias que deban 
quedar reguladas para el coiTecto ejercicio de sus fimciones.

Estos instrumentos representativos tienen el carácer de ór
ganos de expresión de los intereses académicos de los estudian
tes a quienes representan, y sus funciones, dentro del orden de 
competencia establecido por este Decreto, no podrán exceder 
del ámbito de los intereses de la Asociación de Estudiantes de 
que se trate.

Artículo quinto.—Los e.studiantes de una misma rama de en- 
■señanza podrán agruparse en Asociaciones Nacionales en las que 
se integren las de Facultades, Escuelas o centros de una misma 
especialidad docente.

Artículo sexto.—Las Asociaciones de Estudiantes tienen poi- 
objeto la promoción de los intereses académicos de los estudian
tes en relación con las materias que directamente les afecten, 
como relación con las autoridades académicas: planes de estu
dio, formas de impartir la enseñanza: horarios de clases, regí
menes de laboratorio, clases prácticas, bibliotecas, etc.; protec
ción escolar, seguridad social estudiantil; contenido profesional 
de los títulos de enseñanza y problemas de ordenación profe
sional.

Articulo séptimo.—La fimción representativa estudiantil se 
actúa dentro del orden de Principios Fundamentales que infor
man la vida política y social de España.

La actividad universitaria, orientada a la más alta íunoto 
educadora y formativa de la juventud, no es compatible con ia 
existencia y actuación de cualquier organización política parcial 
en su pi'opio seno, fuei'a del orden jurídico vigente, ni con la 
utilización de las estructuras representativas estudiantiles para 
fines distintos de su especifico cometido.

Articulo octavo.—^Los estudiantes estarán representados, a 
través de los vocales elegidos en cada caso, por los órganos de 
representación a que se refiere el artículo cuarto, en los Con
sejos y Juntas que son competentes en las cuestiones menciona
das en el artículo sexto y especialmente:

Primero. En los claustros de Facultad o Escuela.
Segundo. En las Juntas de Gobierno de las Universidades.
Tercero. En el Consejo Nacional y Consejo de Distrito de 

Protección Escolar.
(Cuarto. En el Patronato del Pondo para el Desarrollo del 

Principio de Igualdad de Oportunidades.
Quinto. En el Consejo de Administración y Comisiones Ase

soras de la Mutualidad del Seguro Escolar.






